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Citar este número .al responder.
0760-446892020

Dagua l7 de Jul¡o de 2025

Seño(a)
JOSE LONDOÑO
Predio San Juan
Correg¡m¡ento El Queremal
Municipio de Oagua

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código'de Procedimiento Administrativo y de lo
Conlencioso Admrnistrativo ley 1437 de 201 l; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO a la señora JOSE LONDOÑO ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía No
6 377.870 del contenido del Auto 0760-076'l No 0045 del 09 de Junio de 2025 'POR EL CUAL SE
FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS", exped¡do en su contra dentro del proceso 0762-039-005-
047 -2020. Se adjunta copia íntegra en Doce (12) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo en
cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados Es de advertir, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

lnformar a los investigados que dentro del término de diez ('10) días hábiles, contados a part¡r de la
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado
deb¡damente constitu¡do, presentar descargos por escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los
derechos const¡lucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el artid¡lo 25 de la ley
1333 de 2009.

1951-2024

Cord¡almente

AJ,,-,^.,-. Cg¿1.^ '{D\^ 
'ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ

Técn ico Ad mintstrativo
D¡rección Ambiental Regional Pac¡f¡co Este

Archivese en: 0761-039-005-047-2020
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DIRE.CIÓN, CALLE 10, ENTRE CARRERAS 24 Y 25
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo

Fecha de despacho: Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

del

C¡tar este número a
0760

responder
892020

de 202 dirigido al

do en el
el dia

(describa

Se deja constancia que el oficio CVC No
senor
, fue entregado en el predio denominado- ubi
Corregimiento_, Municipio de

y fue recibido por

Nombre de quien recrbe
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constanc¡a de su devoluci
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre:
Código CVC No

Archívesé en: 0761 -C39-005-047-2020

DtREcctóN: CALLE 10, ENTRE 3aRRERAS 24 y 25
DAGUA, VALLE oEL CAU)A
TEL:2453010
LINEA VERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co Página 2 de 2
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus
facultades legales, así como lo dispuesto en las Leyes 1333 de julio 21 de 2009,
2387 de2024,99 de 1993,2 de 1959, Decreto 1076 de 2015,y en especial de lo
dispuesto en el Acuerdo CO 072 de 2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás
normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecidas
en el art¡culo 3'l de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley '1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental, las Corporaciones Autónomas Regionales,
entre ellas, facultad la cual se ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras
autoridades.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(...) toda acción u om¡sión que constituya v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley ?811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994 y en las demás d¡sposiciones amb¡entales v¡gentes en que las sustituyan o
modif¡quen v en los actos admin¡strativos emanados de la autoridad ambiental comoetente.
Será también const¡tutivo de infracc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al medio amb¡ente,
con las mismas condÍc¡ones que para conñgurar la responsabilidad c¡v¡l extracontractual
establece el Cód¡go Civil y la legislac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vfnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la
responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en mater¡a c¡vil.' (Art. 5, 1333 de
2009)

Oue el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333, de 2009)

'ARTICULO 21. Formulac¡ón de cargos. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la
¡nvest¡gac¡ón, la autoridad ambiental competente, med¡anto acto administrativo deb¡damente
mot¡vado. procederá a formular cargos contrd el presunto ¡nfractor de la normativ¡dad

6q

AUTO 0760 - 0762 No.

Que el proced¡miento admin¡strativo sancionatorio en materia ambiental e.s el establecido en
la Ley 1333 de 2009

Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, modificado por la Ley 2387 de 2024, establece:

(
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ambiental o causante del daño amb¡ental. En el pl¡ego de cargos deben estar expresa

consagradas /as acclones u om¡s¡ones que const¡tuyen la ¡nfracc¡Ón e ¡nd¡v¡dualizada

normas ambientales que se est¡man violadas o el daño causado. El acto admin¡strat

contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡f¡cado al presunto ¡nfractor y en caso de que

riesgo o afectac¡ón ambiental, estas circunstancias se deberán ind¡car en la ñot
pliego de cargos, as/ corno ind¡car y expl¡car /os f,pos de agravantes. Contra el

adm¡nistrat¡vo que formula cargos no procede recurso alguno.'

Aunado a lo anterior tenemos que en aplicación de la integración normativaldel a

47 del CPACA, se debe indicar en la formulación de cargos que se realiza denlro
procesos sanc¡onatorios ambientales, cuáles son las sanc¡ones y/o medidas que
procedentes en cada caso en concreto.

Que, para el caso en part¡cular, en los archivos de la Corporación se encuentra ra
expediente sancionatorio ambiental, identificado con el No. 0762-039-005-047-202
los señores SANDRA MILENA MOLINA, identificada con cédula de ciudad
42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO, identif¡cada con cédula de ciudad
42.136.092. JOSE LONDOÑO LONDOÑO, identificado con cédula de ciudad
6.377.870, YANET DAZA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No 66.
INGRID SALAZAR CAICEDO, ident¡f¡cada con cédula de ciudadania No 66.975 587
JOSE TABAR GARCIA, identif¡cado con cédula de ciudadanía No 94.072.414,
ENRIQUE ORTIZ CASTRO. identificado con cédula de ciudadania No 94.370.
calidad de propietarios del predio denominado San Juan, ub¡cado en la vereda pa

en las coordenadas 03-30-54.9N: 76-42-32.0W, con código predial Naci

762330002000000020449000000000, corregimiento el Oueremal, Jurisdicción del
de Dagua, el cual se adelantó por presuntamente real¡zar actividades de mov¡m

tlerra - explanación con el propósito de construcción de dos (2) viviendas en

cemento. Se observa movimiento y excavación sobre la tierra para la conform

cimientos y muros de contención aproximadamente en un área de 200 metros cu

tala de seis (6) árboles de guayabo (Psidium guajava) de bajo porte (menor a 2 m
los respectivos permisos de la CVC, sin presuntamente contar con los permisos amb

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 20 de Agosto de 2020'

denom¡nado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-3

76-42-32.0W,ident¡f¡cado con código predial Nacional

76233OO02OO0OOOO2O449OOOO00000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del

de Dagua.

1 Mediante sentenc¡a de segunda instanc¡a de fecha 12 de sept¡embre de 2024, profer¡da por la Secci

de la Sala de lo Contenc¡oso Administrativo del H. Consejo de profer¡da dentro del radicado 19001
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Que en consecuencia de lo anterior se em¡tió Resolución 0760 No 0762 00592 del 2'l de
agosto de 2020 acto administrativo donde se impuso medida preventiva de suspensión de
actividades y se abrió a indagación prel¡minar con el fin de establecer quien detentaba la
propiedad u ocupación del bien inmueble donde se desarrollaban activ¡dades constitutivas
de infracción ambiental.

Que med¡ante Auto 0760-0762 No 000'195 del 02 de Diciembre de 2020 POR MEDIO DEL
CUAL SE ORDENA LA PRACTICA DE PRUEBAS DENTRO DE UNA INDAGACION
PRELIMINAR , se dispuso:

Aft¡culo 1o DECRETAR las siguientes pruebas:

OFICIAR al Munic¡p¡o de Dagua con el fin de que ¡nforme qu¡en registra como prop¡etar¡o

del predD ¡dent¡f¡cado con cédula catastral No 762330002000000020449000000000, el cual
se consignó en el ¡nforme técn¡co del 21 de Agosto de 2020.

OFICIAR a la Gobernac¡ón del Valle del Cauca qu¡en posee la ¡nformación catastral de los
mun¡c¡ptos, al haberse extingu¡do el lnst¡tuto Geográfico Agustin Codazz¡ - |GAC, con el f¡n
de que ¡nforme qu¡en reg¡stra como propietar¡o del pred¡o identificado con cédula catastral
No 762330002000000020449000000000. el cual se cons¡gnó en el informe técn¡co del 21

de Agosto de 2020

AUTO 0760 - 0762 No. ;:0045

Que en consecuencia de lo anterior se emitieron los oficios conespondientes con el f¡n de
obtener.la información pertinente que permitiera dan continuidad a la presente investigación
sancionatoria.

En atenc¡ón a lo del asunto, y revisando en la base de datos de impuesto plus el predio No
00.02.0002.0449.000 figura con los sigu¡entes propietarios.

SANDRA MILENA MOLINA
LINA MARIA ZULUAGA TORO
JOSE LONDOÑO LONDOÑO
YANET DAZA RIVERA

(...,

Que mediante oficio GAF -222 del 16 de diciembre de 2020 el Gerente Administrativo y
financiero del Municipio de Dagua dando alcance a lo solicitado mediante oficio 0762-
446892020 del 02 de diciembre de 2020, em¡toió respuesta aportando información sobre los
propietarios del predio identificado con cédula catastral No 00.02.0002.0,149.000, objeto de la
presente investigación sancionatoria, informado lo siguiente:
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Que de acuerdo a lo anter¡or se emitió Auto 0760 No 0762 000052 del 02 de dicie
2020 el cual d¡spuso lo srguiente:

ART|CULO PRIMERO: ORDENAR APERTURA DE INVESTIGACIÓN ADMINISTR
AMBIENTAL DE CARACTER SANCIONATORIO CONTTA IOS SEñOTES SANDRA MI

MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No 42.112.172. LINA MARIA ZUL
TORO, ¡dent¡f¡cada con cédula de c¡udedanía No 42.136.092. JOSE LONDOÑO LOND
identif¡cado con cédula de ciudadania No 6.377.870. YANET DAZA RIVERA, ¡dent¡ficad
cédula de ciudadania No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO ident¡fcada con céd
ciudadania No 66.975.587. MARIO JOSE TABAR GARCIA, ldentif¡cado con cédul
c¡udadania No 94.072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO ident¡ficado con cédu
c¡udadania No 94.370.129, por activ¡dades de movimiento de t¡erra - explanaciÓn
propós¡to de construcc¡ón de dos (2) v¡v¡endas en ladrillo y cemento. Se obseNa movim¡
excavación sobre la tierra para la conformación de cim¡entos y muros de conle
aprox¡madamente en un área de 200 metros cuadrados, tala de se¡s (6) árboles de gu
(Psid¡um guajava) de baio porte (menor a 2 metros), en el predio denominado San
ub¡cado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-30-54.9N; 76-42-32.0W, identi
con código predial Nacional No 762330002000000020449000000000, corregimien
Queremal, Jur¡sdicc¡ón del Municlp¡o de Dagua. para efectos de verificar los hec
om¡siones constitutivos de una presunta infracción a la normatividad ambiental v¡gen
materia de recurso de suelo, de conformidad con lo señalado en la parle motiva del pre
acto adm¡nistrativo.

Acto administrat¡vo que fue notificado de manera personal a la señofa LINA
ZULUAGA TORO identificada con cédula de ciudadanía No 42.136.092 el dia '13 de
2021 , y los demás ¡nvest¡gados fueron notificados med¡ante aviso publicado en I

web de la corporac¡ón el día 27 de mayo de 2024.

Que conforme el proced¡miento sancionator¡o ambiental se continuará con la siguie
procesal, esto es, se procederá a formular cargos, dicha figura jurídica se e
reglamentada por el articulo 24 de Ley 1333 de 2009, recientemente mod¡ficad
artículo 16 de la Lay 2387 de 2024 el cual establece lo siguiente:

ART¡CULO 16. Formutación de Cargos. Modifíquese el a¡liculo de la Ley 1333 de 20
cual quedará asl:

5
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INGRID SALAZAR CAICEDO
MARIO JOSE TABAR GARCIA
HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO
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ARÍICULO 24. Formuteción de Cargos, Cuándo @x¡sta mérito para cdlt¡nuat con la
tnvestigaaón, la autondad ambiental competente, med¡antd acto administrat¡vo debidamente
mot¡vado, procederá a formular cargos contra el presunto ¡nfractor de la normatividad
amb@ntal o causanta del daño ambiental. En el pliego de cargo§ deben estar exprasamente
consagradas /as acclones u omisiones que constituyen la infracc¡ón e ind¡vidualizadas las
normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto adñin¡strativo que
contenga el pl¡ego de cargos d6berá ser notificado al presunto infractor y en caso de que haya
riesgo o atectac¡ón ambiental, eslas c,rcurstancias se deberán ¡nd¡car en la motivación del
pliego de cargos. asf corno indicar y explicar ,os lipos de agravantes. Contra el acto
admn¡strativo que formula cargos no procede recurso alguno.

(. .)

En el presenle acto admin¡strativo se señalarán cuáles serian las sanciones y/o medidas
procedentes conforme los hechos materia de investigación

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuac¡ón, se transcriben algunas
disposiciones generales contenidas en la normatividad ambiental vigente:

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de '1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área de
su jur¡sdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las
sanciones previstas en la mrsma Ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de mane.jo de los recursos naturales renovables, y de ex¡gir, con su,eción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el artículo
31 numeral 17 de la mencionada Ley.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente
(Decreto - Ley 28'1 1 de 1 .974). consagró en su Artículo 1o " El Ambiente como patrimonio
com(tn. la obl¡gac¡ón del Estado y los pafticulares de preservarlo y manejarlo ten¡endo en
cuenta que son de utilidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley '1333 de julio 2'l de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, s¡n perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientalés de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el artículo 66 de la
Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a que se refiere el articulo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales. UAESPNN, de conformidad con las competencias eslablecidas por la ley y los
reglamentos. dicha norma fue modificada por la Ley 2387 de 2024, empero, no se modificó la
competencia as¡gnada a las Corporaciones Autónomas Regionales.
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Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jur¡sd¡cción, del maneio,
vigilancia de los recursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las

concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que co
patrimon¡o de la comunidad; así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decreto
relacionen con tales recursos.

Que la presente investigqción surgió como consecuencia de la visita realizada
agosto de 202Q al predio ubicado en las coordenadas 03-30-54.9N; 7

identificado con código pred¡al Nacional No 7623300020000000204490000
corregim¡ento el Queremal, Jurisd¡cc¡ón del Municipio de Dagua, en cuyo informe
la descripción de las situaciones evidencias, documento del cual se extrae lo siguien

(.. .)

OBJETIVO: lmposición de medida preventiva

DESCRIPCIÓN: En recorrido de vig¡lancia y control real¡zado al ¡nterior del área de

Forestal Protectora Nacional del Anchicayá, en la vereda Paraguas, corregim¡ento de El
municipio de Dagua, específ¡camente en el sitio que definen las coordenadas 03-30-54
32.0W pred¡o San Juan, lugar este donde se identitica de manera flagrante la real¡

act¡v¡dades de movimiento de t¡erra - explanac¡ón con el propós¡to de construcc¡Ón

viv¡endas en ladillo y cemento. Se obse/'va movimiento y excavaciÓn sobre la

conformación de c¡m¡entos y muros de contención aproximadamente en un área de 2
cuadrados, se oDse/'va la tala de sers (6) árboles de guayabo (Ps¡d¡um guaiava) de baio

a 2 metros).

En cond¡ción de func¡onario de la Un¡dad de Gest¡ón de Cuenca Anch¡cayá Alto de la CvC,
s¡tio en mención, siendo atendido por dos (2) personas que se identificaron como maest

sin dar datos de nombre y número de ident¡f¡cac¡ón. Acto segu¡do, se /e so/icftan a
personas o ¡naesfros d6 obra, los correspond¡entes perm¡sos ambientales que autor¡zan la
de las actividades consfruct¡vas: Permiso para explanac¡ón, permiso de veftin¡entos,
autorización de aprovecham¡ento forestal, y acto admin¡strat¡vo que ordena la sustracció
para adelantar el cambio de uso del suelo para el desarrollo de la act¡v¡dad (construcc¡ón de
Las personas o maestros de obra en mención man¡festaron que /os permlsos amb¡entales
no estaban en su poder, expresando que seguramente estaban en poder de la person

contrato para desarrollar las actividades de con§rucción; ante tal s¡tuac¡ón s6 /es so/ic¡fo su
nombre. ub¡cac¡ón y teléfono de d¡cha persona, negándose rotundamente apoftar dicha ¡n

para el tramite peft¡nente.

En tal negat¡va, se llama la atenc¡ón a /os maestros de obra para darles a conocer las in
amb¡entales en que se ha incurr¡do en la activ¡dad de construcciones de /as vivlondas,
presentac¡ón de /os perm,sos y autor¡zaciones requer¡dos. ¡nd¡cando además de la o
que constituyen una v¡olac¡ón de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos
Renovables, Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993 y demás d¡sposiciores. lgualrnente, se
a /os rnaestros de obra, que la conducta y negación de cooperar con la debida in

)(

propietario o propietar¡os contratantes, es una acción que obstacul¡za el ejerc¡c¡o de la utor¡dad
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amb¡ental. además que las ¡nfracc¡ones causadas se están real¡zando dentro del área protegida de la
Reserva Forestal Protectora Nac¡onal Anch¡cayá. Se da a conocer que el pred¡o San Juan a través de
su propietar¡o. es re¡nc¡dente en su compoftam¡ento toda vez que se encuentra ¡nmerso en un proceso
sanc¡onator¡o ambiental, med¡ante el Auto No. 301 de 2018 del Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo
Sostenlb/e - MADS. Acto segu¡do en m¡ cond¡c¡ón de funcionario se procede a real¡zar la suscr¡pc¡ón
del acta de impos¡c¡ón de suspenslón de actividades y med¡da prevent¡va, la cual no es aceptada n¡
Í¡rmada por /as personas o maestros de obras que atend¡eron la v¡s¡ta. la cual se anexa al presente
informe

lmagen 1. ldentiticación de las act¡vidades de Movlmiento de tierra y construcción
de viv¡enda encontrada. (Foto tomada con cámara Celular del Funcionario German
Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

hii
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lmagen 2, ldentificación de las actividades de Movimiento de tierra
construcción de vivienda encontrada. (Foto tomada con cámara celular
Func¡onario German Estiven Garnica en Agosto 19 de 2020)

Una v6z v^r¡ficadas las coordenadas fomadas en campo y la infornación dispon¡ble en capa de
catastro pred¡al Rural del /GAC, se determ¡nó que el predio en menc¡ón donde se ide ron las

pred¡al
predio

activ¡dades de construcción se encuentra ub¡cado identificado como SAN JUAN con

Nac¡onal No 7 62330002000000020449000000000. Poster¡ormente se revisa la ub¡cac¡ón

con respecto a la capa de áreas protegidas del orden nacional y reg¡onal, ver¡f¡cando que el
encuentra al inter¡or de la Reseva Forestal Protectora Nac¡onal del Río Anch¡cayá. como se
en la imagen 3.

Págrña I
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lmagen 3. ldent¡ficac¡ón del predio donde se realiza la act¡vidad.
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1. OBJECIONES. Las personas presentes no están de acuerdo con el proced¡miento real¡zado y se
negaron a dar toda ¡nformación sol¡c¡tada.

2. CONCLUS,ONES: De acuerdo con los elementos expuestos en la prñente dil¡gencia, se impone
medida preventiva amb¡ental en el deber de preveni, impedir o ev¡tar la ocurrencia y continuación
de un hecho o situac¡ón que atenta contra el medio amb¡ente y los recursos naturalas de un área
proteg¡da que se debe conservar y garant¡2ar el uso y aprovechamiento racional de /os recursos
naturales, con el fin de dar cumpl¡mlento al nandato super¡or de prot€cc¡ón al ambiente, y evitar
de manera práct¡ca atentados contra los recursos naturales. (Ley 99 de 1993 y ley 1333 de 2009).

Es necesario adelantar recorridos de seguimiento y control para verificar el cumplim¡ento de la
med¡da. y allegar copa a la Gerenc¡a de Planeación de la Alcald¡a Municipal de Dagua. la

comandancÉ de la estac¡ón de la policia Nac¡onal del corrcg¡m¡ento El Queremal y M¡n¡ster¡o del
, Med¡o Amb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e - MADS, Unidad Adm¡n¡strat¡va Especial del Slstema de

Parques Nac¡onales UAESPNN

(Hasta aquí lo extraído del lnforme de v¡s¡ta del 20 de agosto de 2020.)

Que las presuntas conductas desarrolladas por los señores SANDRA MILENA MOLINA,
identificada con cédula de c¡udadanía No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
identificada con cédula de ciudadania No 42.136.092, JOSE LONDOÑo LONDOÑO,
identificado con cédula de ciudadanía No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, identificada con
cédula de ciudadania No 66.905.010, INGRID SALAZAR GAICEDO identificada con cédula
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de
ciudadanla No 94.072.4't4. HECTOR ENRIOUE ORTIZ CASTRO identificado con cédula de

ciudadania No 94.370.129, en calidad de propietarios del predio denominado San Juan

ubicado en la vereda paragüitas, en las coordenadas 03-30-il.9N ,7642-32.0W, ¡dentif¡cado

con código predial Nac¡onal No 762330002000000020449000000000, corregimiento el

eueremai Jurisdicción del Munic¡pio de Dagua, esto es, la realización de movimientos de

t¡erra - explanación con el propósito de construcc¡ón de dos (2) viviendas en 
_ 
ladrillo y

cemento, además se observó movimiento y excavaoión sobre la t¡erra para la conformación

de c¡mientos muros de contención aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados,

sin contar con los respectivos permisos de la Autoridad Ambiental, con lo cual

presuntamente se infringe la normatividad que se cita a cont¡nuación:

QUE IA RESOIUCióN DG 526 DE 2OO4 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN

REOUISITOS AMBIENTAfES PARA LA CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEABTES Y

EXPLANACIONES EN PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA:
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ART|CULO PRIMERO: Establecer el siguiente proced¡m¡ento para toda persona n
juríd¡co, público o privado cuando pretenda construir vías, carreteables y explan
en predios de propiedad privada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de
carreteables o explanaciones en predios de propiedad privada deberá realizar
por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial (hoy Dirección Amb¡ental
Pacifico Este) con jurisdicción en el área, y apoñar la siguiente documenta
¡nformación:

a) Solicitud escrita con identificación plena y apoñe de documentos que acred.
existencia y/o representación en el caso de /as personas jurídicas.

b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la v¡a, carrete
explanación, en caso de requerirse, apoñando e/ susfenfo documental.
c) Ceftificación del lnst¡tuto para lnvestigación, PreseNac¡ón, Patr¡mon¡o Cult
Natural del Valle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requie
d) Certificado(s) de Trad¡ción con una vigencia no superior a sesenta (60) día
(los) predio(s) compromet¡do(s) en la obra.
e) Cancelación Derechos de vis¡ta."

()

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la
de 2009, rec¡entemente modificado por el Articulo 16 de ley 2387 de 2024 asi
atención a lo evidenciado en la visita de fecha 20 de agosto de 2020, se proce
presente oportun¡dad a formular PLIEGO DE CARGOS en contra de los señores
MILENA MOLINA, identificada con cédula de ciudadania No 42.1 12.172, LIN
ZULUAGA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 42.136.092, JOSE LO
identificado con cédula de c¡udadania No 6.377.870. YANET DAZA RIVERA, identifi
cédula de ciudadanía No 66.905.010, INGRID SALAZAR CAICEDO identificada co
de ciudadanía No 66.975.587, MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con
ciudadanía No 94.072.414, HECTOR ENRIQUE ORTIZ CASTRO identificado con
ciudadania No 94.370.'129, como responsable de las act¡vidades que se realizaron
del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragüitas, en las coo
03"30-54.9N; 7 6" 42-32.0W, identificado con código pred¡al Nacion
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremat, Jurisdicción del
de Dagua, por la presunta infracción a las normas trascritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de este procedim¡ento sancionatorio ambie
obrantes en el expediente ident¡f¡cado con el No. 0762-039-005-047 -2020.
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Que la Ley 1333 de 2009 regula lo corespond¡ente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los siguientes términos:

"Atticulo 25'.- Descargos- Dentro de los d¡ez d¡as háblles slgurentes a la notif¡cac¡ón del pliego
de cargos al presunto intractor, este directamente, o mediante apoderado deb¡damente
constituido, podrá presentar descargos por escrito y apoftar o sol¡citar la práctica de las
pruebas que est¡me pe¡tinentes y que sean conducentes.

Parágrafo Los gastos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
sol¡c¡te".

"Attlculo 26" - Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el término indicado en el aftÍculo anterior, la
autoidad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubioren sido solic¡tadas de
acuerdo con los criteios de conducenc¡a, peftinenc¡a y neces¡dad. Además, ordenárá de ofic¡o
las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se pract¡carán en un término de tre¡nta
(30) dlas, el cual podrá proffogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas, sopoftado en un
concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto admin¡strat¡vo que niegue la práct¡ca de pruebas so/l6ltadas,
procede el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad ambiental competente podre com¡sionar en
otras autor¡dades la práctica de las pruebas decretadas"

Que en consecuencia del reciente cambio normativo en materia ambiental que se estableció
a través de la Ley 2387 de 2024 esla dependencia solicitó a través de memorando 0760-
921432024 a la unidad de gestión de Cuenca Anchicayá indique si las infracciones se
realizaron por riesgo o afectación ambiental 2, además se indicará si se presentan
agravantes 3 y también teniendo en cuenta la integración normativa del artículo 47 del

r InTiCULO z¿. For¡n ulación de carqos Cuando exista mériio para continuar con la anvestigac¡ón, la autoridad ambiental

competente rned¡ante ac{o adrñinistrativo debidamente rñotivado procederá a formular cargos cont.a el presunto infraqlor de la
normatNdad amb€ntal o causante del daño amb¡ental. En ol pliego de carbo§ deben sstar expre§amentq consagrada§ la§

accioñss u oñrsiones que consituygn la ¡nfracción e ¡nd¡vrdualizadas las normas ambi€nla¡9s que se ost¡man violada§ o €l da6o

causado El acto admrn¡stratrvo que contenga el plÉgo de cargos d6berá ser ñotificádo al presunto inlraclor y sn caso de que

haya nesgo o aiedacrón ambiental, gstas circunstancias se deborán indicar en la mot¡vación del pliego de cárgos. asi como
indrcar y expl¡car tos tipos de agravantes. Contra el acto adm¡n¡strativo que formula cargos no pro@de rccurso alguno

(Modificado por el articulo 1q de b l6y ?3gZ dE 2024)

! ARf|CULO 7r. Causales de agravactóñ de la rcspoñsab¡hdact on matona añbtental Soñ cúcuñstanc¡as agravaotes eñ materia

ambÉnlal las srgurenles
1 Rernodencra En todos tos c¿sos la autordad deberá consultar el RUIA y cualquier otro medio que provea infomaoón sobre

el comporlamrento pásádo clel rnfraclor

2 Oue la infracción genere daño gÉve al modio amb¡ente, a los recuraos naturales, al pa¡saje o a ¡a sglud humana

Págme 11 dc 24
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3 Cometer la rnfracción para ocultar otra
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CPACA, cuáles serían las sanciones y/o medidas que serían procedentes ante una

determinación de responsabilidad por la investigación que se adelanta, lo anterior

incluido en el acto administrativo de formulación de cargos.

Oe acuerdo a lo anterior se remitió por parte de la Unidad de Gestión de Cuenc

concepto técn¡co de fecha 20 de marzo el cual fue rec¡b¡do en la of¡c¡na de Gesti
Tenitorio el día 07 de abril de 2025, en el cual se señala:

3. tDENTtFtcActóN DEL usuARto:
Expediente proceso sancionator¡o amb¡ental No. 0762-039-005 -047 -2020

Sandra Milena Molina y otro, ¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadania No.42 112.172

4. LOCALTZACTÓN:
Pred¡o localizado en la Vereda Paraguas, Corregim¡ento del Queremal Municipio de D
¡nmediaciones de las coordenadas 3-30-56.118 N 76-42-31.871 W.

realizaron por riesgo o afectación ambiental y además indique si se presentan agravan
f¡nes de que pueda ser incluidos en el acto adm¡n¡strativo de formulaciÓn de cargos.

Para ñnes de atender la solic¡tud, se revisa la ¡nformac¡Ón contenida en el ex
pr¡ncipalmente, lo contenido en el informe de visita realizado en marco del proceso; s
información requer¡da a las infracciones ambientales identificadas, ecosistemas interv
demás elémentos a tener en cuenta para Ia formulación de cargos.

Tabla 1 Genera[dades delArea de lntervencron

4 Rehúir la responsabilidad o atribu¡rla ¿ otros

5 lnlringir varias disposiciones legales con ia misma conducta

6. Atentar contra .ecursos ñaturales ubicados en á.eas protegidas o declarados en alguna categoria de arneñaza o e
de extinción o sobre los cuales eriste veda, restriccióñ o prohibición.

7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial iñportancia ecológ¡c¿.

oE 202

5. OBJETIVO:
Atender requer¡miento memorando 933232024 en relación con presentar informaciÓn en ación a

d¡car laindicar s¡ las infracciones realizadas se realizaron por riesgo o afectaciÓn ambiental e i

presencia de agravantes.

6. DESCRIPCTÓN:

Se rec¡be memorando 933232024, del exped¡ente 0762-039-005-047-2020, con solicitud a I

de gestión de cuenca para que se indique s¡ las infracciones referidas en el exped

robable
ara ser
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Area de reserva lorestal protectora nacional de
Anchicayá

Esta área se declaró ried¡anle la Resoluc¡ón No. t1 1943 y
arñpliada a través de la Resoluc¡ón No. 38 de '1946 dsl
Minister¡o de Econom¡a Nac¡onal.

En relación a la determinac¡ón de si las infracciones identificadas se concretan en afectación
ambiental o riesgo es pertinente establecer que:

De acuerdo con el Decreto 1076 de 2015 u imoacto ambiental es Cualouier alteración en el medio
ambiental biótico, abiótico y socioeconómico, que sea adverso o beneñcioso, total o parcial, que
pueda ser atribuido al desarrollo de un proyecto, obra o actividad (articulo 2.2.2.3.1.1).

Una afectac¡ón amb¡ental puede ser concebida como cualqu¡er cambio, deterioro o alterac¡ón en
el entorno natural, causada por activ¡dades humanas y fenómenos naturales, que pueden afectar el
equil¡bro ecológico Las afectaciones oor ende se eou¡parán a los impactos ambientales que
pueden qenerarse sobre los diferentes b¡enes de orotección ambiental tales como el bosoue, el

R.ebñol dcl Volh d.l Cau<o- ll:-004S
)

recurso hidíco, el suelo, la biodiversidad, el paisa¡e. el medro socroeconómico entre otros

Las acciones impactantes son aquellas que, derivadas de la inhacción, tienen ¡ncidencia sobre el
med¡o amb¡ente, generando un cambio sobre el mismo o sobre algún b¡en de protecc¡ón. Conesa
(1997) afirma que pare la identificación de acciones que generen afectación se debe tener en
cuenta, entre otros, los s¡guientes criter¡os:

r Que modifiquen el uso del suelo.
/ Que impl¡quen emisiones de contam¡nantes.
/ Que ¡mpl¡quen almacenam¡ento de residuos.
/ Que ¡mpl¡quen la sobreexplotac¡ón de recursos.
/ Que den lugar al deter¡oro del pa¡sa|e.
¡ Que mod¡f¡quen el entorno soc¡al. económ¡co y cultural
/ Que ¡ncumplan con la normal¡va amb¡ental.

Oe acuerdo a la rev¡sión de los informes obtenidos tras las visitas de campo que reposan en el
exped¡ente se ¡dentif¡can las infracciones amb¡entales descr¡tas a continuac¡Ón:

Movrmientos de suelo para la construcción de dos v¡v¡endas en ladÍ¡llo y cemento, en un
área aproximada de 200 metros cuadrados con la tala de se¡s arboles lPs¡d¡um guajabal,
srn contar con los permisos corespond¡entes.
Cambio en el Uso del Suelo dentro de la Reserva Forestal Protectora Nac¡onal De
Anchicayá.

El artfculo 4 de la ley 2387 de 2024, adic¡onó el artlculo 3A de la Ley 1333 de 2009, con algunas
def¡n¡ciones siendo una de ellas la de daño ambiental en los slgu¡entes térm¡nos: DAÑO
AMBIENTAI. Deter¡oro, alteración o destrucc¡ón del medio ambiente. oarcial o total. Esta
def¡nic¡ón es muy ampl¡a, equ¡para var¡os conceptos que cual¡tativamente son diferentes. En efecto
y desde el punto de vista del bien ambrental afectado no es lo mismo alteración y destrucción, de
manera que desde el punto de vista del princip¡o de proporcional¡dad la respuesta sancionatoria
estatal debe ser diferente.l

4 Guia procedimiento administrativo ambiental sancionatorío. Procuradurfa General de la Nac¡Ón.
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Es importante aclarar que a la luz del proced¡m¡ento sancionatorio amb¡ental, las
ambientales de manera general, están asociadas al incumplimiento de la normativ¡dad
a su vez pueden estar asociadas a alteraciones, afectaciones ambientales o impactos am
sobre los elementos o bióticos y abiót¡cos de los ecosistemas o bienes de protecciÓn.

sentido se hace preciso analizar si a la luz de dichos incumplimienlos normativos derivad
infracc¡ón ambiental se produjo afectac¡ón ambiental.

Táble 2 Bienes de rotección ¡m s con las infracciones en el o

Tabla 3. Afectac¡ones Ambientales - lm s nificativos
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gienes de protecc¡ón lm ctados
8o! queRecurso H¡drico PaisaieSl,e/oActividad / Acción impactante

XMovimientos de suelo para la construcción de
dos vviendas en ladnllo y cemenlo. eñ uñ área
aproximada de 200 metros cuadrados con la
tala de seis arboles (Psidium guajaba), sin
contar con los pemisos correspondientes.

xCambio en el Uso del Suelo dentro de la

Reserva Foresta¡ Proteclora Nacional De
Anchicayá

Clasif¡cación
(R¡esgo /

afectación
material¡zada)

ACTIVIDAD
IMPACTANfE

BIEN DE
PROTECCION
AFECfAOO

AFEcrActóN
AMBIENfAL (¡rnpacto

amb¡ontal)

Movimientos de
suelo para la
construcción de
dos v¡v¡endas en
ladrillo y
cemento, en un
área aproximada
de 200 metros
cuad¡ados con la
tala de seis
arbole3 (Psidium
guajaba), s¡n
coñtar con los
permisos
correspondientes

Suelo y
paisaje

Pérdida de cobertura
vegetal y biodiversidad:
La tala de seis árboles
de Psidium gua¡ava sin
los perm¡sos
correspond¡ente6 impl¡ca
la eliminación de
espec¡es que cumplen
func¡ones ecológicas
clave, como la
regulación del clima
local, la conservación del
suelo y la provisión de
háb¡tat para fauna
s¡lveslre.

Alteración del suelo y
erosión: Los
movimientos de tierra
pueden generar erosrón.
compactación del suelo y
afeclación de la calidad
del recurso hidrico
deb¡do al anastre de
sed¡mentos.

Aspecto Normati

Numeral 2o Articulo Prim
Resolución DG No. 526 de
noviembre 4 de 2004. expe
la CVC "POR MEDIO DE
SE ESTABLECEN REOUI
AIVIBIENTALES PARA LA
coNSTRUccróN DE viA
CARRETEABLES Y
EXPLANACIONES EN PR
DE PROPIEOAO PRIVADA

Ley 99 de 1993: En su artíc

y conkol ambiental. obligan
oblener los permisos
correspondientes antes de
¡ntervenciones que afecten I

recursos naturales.

Decreto 1076 de 2015 (

Unico Reglamentario del Se
Ambiente y Desarrollo Sos
Regula el aprovechamrento
y exige permisos para la tal
árboles. los cuales no fuero

n n c so

de
tal

X

Riesgo de
Alcctación por
pérd¡da de
suelo.

establec€ el pr¡ncipio de
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f abla 4 ravantes denll¡cados en la a de lnforme de Vrs¡ta

Cometer la ¡nfracsión para ocultar
otra
Rehuir la responsabfidad
atribuiria a otro§.

Anchi

7

o

3

4

Realizar la acción u om¡sión en
áreas de ssprcial importanc¡a
ecqló9ica.

11 Oue la infracc¡ón sea grave en
relac¡ón con el valor de la espec¡e
afectada, el cual se determina por
sus funciones en el ecosistema. por
sus cáracterastrcas particulares y
por el grado de amenaza a que
este sometida

No se evidenc¡a dentro del proc€so sancionatorio

12 | Las rnfracciones que involucren
res¡duos pellgrosos

Pa¡saje Allerec¡ón de lá
conf ormacÉn palsa,isticá
de la ReseNe Forestal
Protectora Nac¡onal Oe
Anch¡cayá.

Riesgo de
Alec{ac¡ón del
paisaie por
cambio de uso
del suelo

Activ¡dades contrarias a lo
establecido en la Resolución No. 1 1

1943 y ampliada a través de la
Resoluc¡ón No. 36 de 1946 del
Ministerio de Economia Nacional

No.
Agravante Doscripción Apl¡cab¡l¡dad

Reincrdeñc¡a. En todos los casos la
autoridad deb€rá consultar ol RUiA
y cualqubr otro mcdio que provea
¡rfomacrón sobre el
comportamiento pasado del
intraclor.

Se voriñca para este caso la intormación dBponibl€
en el RUIA consultando por documonto de
ideritil¡cación, arrojando como resullado: "No
exi§ten regÉt.os de §anc¡one§".

2 Que la infracción genere daño
grave al madio ambiente, a los
r€cursos neturales, al pa¡saie o a la
§alud humana.

No se evidencia dentro del proceso sanc¡onatorio

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio

No se evdencia dentro del proceso sancionatorio

5 lnlring¡r varias disposic¡ones
leqales con la misma conducla.

No se evidencia dentro del proceso sancionatorio

Atentar conka recursos naturales
ubicados en áreas protegilas o
declarados en a¡guna categoria de
amenaza o €n peligro de extinción
o sobre los cuales existe veda,
restricción o prohibición

Se determina que los hechos objeto de infracc¡ón
fueron comel¡dos al ¡nter¡or de ¡a Rgserva Forestal
Proteclora Nacional De Anchicayá.

x

I Obtener pfoveclro económ¡co pará
si o un tsrcero.

No se ev¡dencia denko del proc€so sanc¡onatorio

E Obstaculizar la accaón de las
auloridades ambaenlales.

No se evidenc¡a dentro del procéso sanc¡onato o

El ¡ncumplimiento tolal o parc¡al de
las mqdidag prcventivas.

En saguim¡onto realizado el 27 de rneao de 2025
se oncontró que no hubo suspensión de las
aclividadss.

X10

No se evrdencia denlro del proceso sanc¡onatorio

'Agravantes identificados a la fecha de elaborac¡ón del presente concepto

)

Evaluac¡ón

I

No se evidencia denlro del proceso sanc¡onatorio I
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- Sanc¡ones Aplicables

En cuanto a las sanc¡ones apl¡cables, y revisando lo establecido en el Art 40 de la Ley

2024, consa$a las siguientes sanc¡ones, cuya apl¡cabilidad se analiza paa el caso en part

Tabla 4

¡A :-0045

387 de
ular:

de los
2010

87 de
en la
ado la
cha.
izadas

las
b¡ental
la Ley
on lo
2010

cación

Apl¡ca. Se considera procedente la sanción cons¡st
la demolición de obra a costa del infractor po

relacionados los hechos investigados con la const
de v¡viéndas dentro de un área protegida.

nte en
estar

ucción

No aplica para el expediente

No aplica para el expediente

No aplica: Al analizar el caso concreto a la luz
artículos cuarto a décimo del Oecreto 3678 d(
(comp¡lado en el Decreto 't076 de 2015) y la Ley 2
2024, se descarta la sanciÓn cons¡stente
amonestación escrita, por cuanto no se ha determil
incapac¡dad económ¡ca del presun to infractor a la f(

Aplica- Teniendo en cuenta que las actividades rea
contrav¡enen disposiciones ambientales vagent

mismas se confguran en infracc¡ón en materia a
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de
2387 de 2024, razón por Ia cual se cumple
d¡spuesto en el Articulo 4 del Oecreto 3678 d
(compilado en el Decreto 1076 de 2015) para la ap
de multas como sanción.5

Multas hasla por c¡en mil salarios
mlnimos mensualss legales
V¡gentes (100.000 Salar¡o M¡n¡mo
Mensual Legal V¡gente).

No aplica- En razón a que no es un establecimier
preste servicio alguno.

C¡erre temporal
establec¡m¡ento,
servlclo.

o definitivo del
ed¡Í¡cac¡ón o

ancron
ncta

gistro,
nte la

No apl¡ca. No se considera procedente la :
cons¡stente en la revocatoria o caduc¡dad de I

ambiental, autorización, concesión, permiso o rr

dado que no se tram¡tó el permiso o autorizac¡ón
Corporación.

Revocatorio o caducidad de l¡cenc¡a
amb¡ental, autor¡zación, concesión,
permiso o registro

Demol¡ción de obra a costa del
¡nfractor.

Decom¡so definitivo de
especlmenes, especles sl/vesfres
exót¡cas, productos y subproductos,
elementos, medios o implementos
ut¡l¡zados para cometer la ¡nfracción.

Restitución de especÍmenes de
especies de flora y fauna silvestres
o acuát¡ca.

Parágrafo 'lo Art 40 Ley 2387. La ¡mpos¡c¡ón de una o varias de las sanciones aquí seña das no

Amonestac¡ón escrita.

to que
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ex¡me al lnfractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental
competente, de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaie o los ecosistemas
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acc¡ones c¡viles, penales, fiscalos y
disciplinarias a que hubiere lugar. lgualmente, la autoridad amb¡ental podrá exiglrle al presunto
¡nfractor, durante el trámite del proceso sancionatorio, que tramite las licencias, perm¡sos,

concesiones y/o autorizac¡ones amb¡entales requeridos para el uso, aprovecham¡ento y/o afectación
de los recursos naturales, cuando a ello hubiera lugar y sin que ello implique que su otorgamiento lo
exima de responsab¡lidad. (Paragrafo 2 Numeral 2.2.10.1 .1 .2 Decreto 2076)

7, OBJECIONES: N A

8. CONCLUSIONES

Luego de analizar la inforrñación que reposa en el expediente y con el fn de atender la solicitud del
grupo Jurld¡co frente a determinar s¡ las infracciones se realizaron por riesgo o por afectac¡ón, y s¡ se
presentan los agravantes establecidos en la normativ¡dad ambiental desde la UCG Anchicayá se
concluye que se identificó como infracción ambientel el movimientos de suelos para la construcc¡ón
de dos viviendas en ladr¡llo y cemento, en un área aproximada de 200 metros cuadrados con la tala
de seis arboles (Psidium guajaba) todo dentro de la Reserva Forestal Protectora Nacional De
Anchicayá, área protegida de máxima categorfa.

Para el caso de la infracción y de acuerdo a la ¡nformación contenida en el expediente se concluye
que con la ¡nfracción evidenciada se genera Riesgo de Afectac¡ón, por el incumplim¡ento de lá

normatividad ambiental asociada al área protegida. Este Riesgo de Afectación está asoc¡ado al
componente suelo en cuanto a la de perdida de sus propiedades, y camb¡o de uso en relación con
los determ¡nantes ambientales y alteración de la capácidad pa¡sajfstica

5
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Así mismo se presentan los siguientes agravantes:

- Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica: Se determlna que

los hechos objeto de infracción fueron cometidos al interior de la Reserva Forestal
Protectora Nacrona¡ De Anch¡cayá

- El incumplimlento total o parcial de las med¡das preventivas. En seguimiento realizado el27
de mazo de 2025 se encontrÓ que no hubo suspens¡Ón de las actividades.

Finalmente, se concluye. en mater¡a de las sanciones apl¡cables es procedente imponef
una MULTA o DEMOLICIÓN como sanción, la cual está prevista en el Numeral 2 del Articulo 40 de

U f-ey ZaaZ ae ZOZ y en el Artículo 2.2.10.1.2.1. del Decreto 1076 de 2015. No obstante, lo

anterior una vez surlidas las etapas del proceso sancionator¡o se tendrá en cuenta que la

imposición de una o varias de las sanc¡ones señaladas no exime al lnfractor de eiecutar las obras o

acc¡ones ordenadas oor la autoridad ambiental comoetente. de restaurar el medio ambient? los

recursos naturales el oaisa¡e o los ecosistemas afectados o en su efecto de adelantar los tramites v
autofl zacrones oue corresoondan

(....)
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Aunado a lo anterior, tenemos que dentro del acto administrat¡vo que formula los
debe indicar con precisión y claridad cuáles serían las sanciones y medidas q
procedentes imponer en caso de establecerse la responsabilidad del ¡nvestigado fre
hechos materia de investigación.

Al respecto tenemos que las sanciones se encuentran taxat¡vamente señaladas en
40 de la Ley '1333 de 2009, modificado por el articulo 17 de la Ley 2387 de 2024,
cual tiene el siguiente tenor l¡teral:

ARTICULO 40, Sanclones. Las sanciones señatadas en este añiculo se.¡mpondrán
principales o accesonas al responsable de la ¡nfracc¡ón amb¡ental. La autoridad am
competente impondrá al (los) ¡nfractor (es), de acuerdo con la gravedad de la infr'
mediante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de /as s,guientes sanclones:

4.Revocator¡o o caduc¡dad de l¡cencia ambiental, autor¡zac¡ón, conces¡ón, perm¡so o reg tro

Págrna 18 d 24
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productos y subproductos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para come
¡nfracc¡ón

7. Rest¡tuc¡ón de especimenes de especr'es de flora y fauna silvestres o acuática

PARAGRAFO 1'. La im os/ ón de una o var¡as de /as sanc¡ones a ui señaladas no ext
lnfractor de e ecutar las ob oa

rla

v

de S

tas n

rone n m iental com nte
mbient los ecursos naturales e¡ a rsa e o los ecosistemas afe dos

l¡carán s¡n u¡c¡o de las acc¡ones cív¡les n
d¡scio l¡nar¡as aoue hub¡ere luqar

PARAGRAFO 2'. El Gob¡erno Nac¡onal defin¡rá med¡ante reglamento los criter¡os p ra la
impos¡ción de las sanciones de que trata el presente aftÍculo, def¡n¡endo atenuan
agravantes antemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magn¡tud del daño o afec ión

deambbntal, y las capac¡dades soc¡oeconómicas del ¡nfractor sea persona natural o jurÍd
acuerdo con lo establecido en el presente adlculo.

PARAGRAFO 3, Se tendrá en cuenta la magn¡tud det daño o afectac¡ón amb¡enta
capac¡dades socioeconóm¡cas del ¡nfractor sea persona natural o jurid¡ca, en caso de
multa quede como sanción deberá ¡mponerse s¡empre acompañada de una o var¡as

/as
ela
/as

,.=_00d5
0 I nn¡ 2025 )

1 . Amonestac¡ón escr¡ta.

2. Multas hasta por c¡en mil salar¡os mín¡mos mensuaies /egales V¡gentes (100.000
Mín¡mo Mensual Legal V¡gente).

3. C¡erre temporal o def¡n¡tivo del establec¡miento, edif¡cación o seNicio.

5. Demolic¡ón de obra a costa del inÍractor.
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En todo caso. cuando la autoridad amb¡ental dec¡da imponer una multa como sanc¡ón, s¡n una
sanción ad¡cional. deberá justif¡carlo técnicamente.

PARÁGRAFO 4. Ante ta renuenc¡a del ¡nfractor en el cumpl¡m¡ento de las sanc¡ones prev¡stas
en los numerales 1, 3, 5, 7. cuando se haya des¡gnado como tenedor de fauna silvestres, y se
apl¡cará lo dispuesto en el aftlculo 99 de la Ley 1437 de 201 1 .

PARAGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Mlnimo Mensual Legal V¡gente establec¡do en
el numeral 2 del presente adlculo se l¡qu¡dará con el valor del Salar¡o Mín¡mo Mensual Legal
V¡gente a la fecha de exped¡c¡ón del acto adm¡n¡strat¡vo que determ¡ne la responsab¡l¡dad e
¡mponga la sanc¡ón."

Los criter¡os para la impos¡ción de las sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 2024, fueron reglamentados por el Decreto
3678 de 2010 "Por el cual se establecen los cr¡terios para la ¡mpos¡c¡ón de las sanc/ones
consagradas en el afticulo 40 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 y se toman otras
determ¡nacDnes ".

La Resolución 2086 de 2010, adoptó la metodología para la tasación de multas en el proceso
sancionatorio ambiental, esto es, en los eventos que procede la sanción pecun¡aria.

El parágrafo 10 del artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2Q24,
establece que la sanción impuesta no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones
ordenadas por la autoridad amb¡ental de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales,
el paisaje o los ecosistemas afectados.

"DANO AMBIENTAL: Deter¡oro. alteración o destrucc¡ón del medio amb¡ente, parc¡al o total.

MEDTDAS DE COMPENSAC/Ó/V.' Sor, /as acclones diig¡das a resarc¡r y retr¡bu¡r a las
comun¡dades, /as regiones, localidades y al entorno natural por los impactos o efeclos
negativos generados por un proyecto, obra o act¡vidad, que no puedan ser ev¡tados,
correg¡dos o m¡t¡gados.

MEDIDAS DE CORRECC¡IÓíV; Son /as acc¡ones dir¡gidas a recuperar, restaurar o reparar las
condiciones del med¡o ambiente alectado por el proyecto, obra o act¡vidad."

Asi las cosas. la Corporación debe imponer las obras o acciones, esto es, Ias medidas de
compensación o corrección que se requieran para resarcir, recuperar, restaurar, mitigar o

reparar el medro ambiente.

Pág¡na 19 de 2a

DE 202545

Co¡poroakln Autónoño
Reíionol d.l Yo e de¡ Couco

olras sanclones menc¡onadas en el presente aftlculo de acuerdo con lo cons¡derado por la
autor¡dad a m b ¡e ntal compete nte.

Por su parte, el artículo 3A realizó la definición de las siguientes palabras:
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Finalmente, se indicará si con los hechos investigados se configuraron agravantes,
lo señalado en el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de
norma en crta señala:

"ARTíCULO 7. Causales de agravación de la responsabilidad en materia ambient
circunstancias agravantes en mateia amb¡ental las s¡guientes:

1. Reincidenc¡a. En todos /os casos la autorídad deberá consultar el RUIA y cualqu¡
med¡o que provea ¡nformación sobre el comportam¡ento pasado del ¡nfractor.

2. Que la infracción genere daño grave al med¡o amb¡ente, a los recursos naturales, al
o a la salud humana.

3. Cometer la infracc¡ón para ocultar otra

5. lnfring¡r varias disposiclones /egales con la m¡sma conducta

6. Atentar contra recursos naturales ub¡cados en áreas proteg¡das o declarados en
categoría de amenaza o en pel¡gro de ext¡nc¡ón o sobre /os cuales existe veda, restr¡c
prohib¡ción.

7. Real¡zar la acción u omis¡ón en áreas de espec¡al impoftanc¡a ecolÓgica

8. Obtener provecho económ¡co para sÍ o un tercero.

9. Obstacul¡zar la acc¡ón de las autor¡dades amb¡entales.

10. El incumpl¡m¡ento total o parc¡al de las medidas preventivas.

11. Que la ¡nfracción sea grave en relac¡ón con el valor de la espec¡e afectada. el c
determ¡na por sus funciones en e/ ecoslslema, por sus característ¡cas pafticulares y
grado de amenaza a que esté somet¡da.

12. Las ¡nfracciones que involucren residuos pel/g/'osos.

PARAGRAFO. Se ent¡ende por especie amenazada. aquella que ha sido declarada co
por Tratados o Convenios lnternac¡onales aprobados y ratificados por Colomb¡a o hay
declarada en alguna categorla de amenaza por el Ministerio de Amb¡ente, V¡v¡e,
De sa rrol I o Te rritoria L

PARAGRAFO 2. La re¡ncidencia de que tnta el numeral 1 del añÍculo 7 de la Ley 13
2009 aplicará a la persona juríd¡ca, aun cuando ésta haga pafte de estructuras societa
contractuales, incluidos /os consorcios o uniones temporales. En este caso la au
amb¡ental deberá ind¡vidualizar la sanc¡ón, apl¡cando la c¡rcunstanc¡a de agravac

oE 202045

re¡ncidente en razón de su pañ¡c¡pac¡ón en el consorcio, unión temporal o estructura soc tar¡a
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4. Rehuir la responsabilidad o atribu¡ña a otros.
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o contractual. En todo caso respetando los términos y condiciones astablecidas para el
Ragistro Ún¡co de lnfractores Ambientales -RulA."

i) Con la conducta investigada se presentó riesgo o afectación ambiental

ii) Se presentan agravantes conforme el artículo 70 de la Ley 1333 de 2009, modificada
por la Ley 2387 de2024.

iii) Cuales serían las sanciones y/o rnedidas que serían procedentes en la presente
investigación.

Que acorde con las normas antes trascritas, una vez venc¡do el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta
Entidad, podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de
acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, u ordenará de oficio
las que considere conducentes, pert¡nentes y necesarias.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del
artículo 31 de la Ley 99 de 1993 y artículo 10 de la Ley 1333 de 2009, la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - C.V.C-, es competente entre otros asuntos, para iniciar los procedim¡entos
administrativos sancionatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a

la normatividad ambiental v¡gente.

Que, de acuerdo a lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Este, de la CVC, en uso de sus atribuciones legales,

DISPONE:

Así las cosas. y con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción. en la
presente formulación de cargos se señalará:

ARTíCULO PRIMERO: Formular contra los señoTES SANDRA MILENA MOLINA,
identif¡cada con cédula de ciudadanía No 42.112.172, LINA MARIA ZULUAGA TORO,
¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía No 42.136.092, JOSE LONDOÑO, identificado con
cédula de ciudadanÍa No 6.377.870, YANET DAZA RIVERA, rdentificada con cédula de
ciudadanía No 66.905.010. INGRID SALAZAR CAICEDO identificada con cédula de
ciudadanía No 66.975.587. MARIO JOSE TABAR GARCIA, identificado con cédula de

ciudadania No 94.072.414, HECTÓR ENRIOUE ORTIZ CASTRO ¡dentificado con cédula de

ciudadanía No 94.370.129, en calidad de presuntos responsable de las actividades
realizadas al interior del predio denominado San Juan ubicado en la vereda paragÚ¡tas, en

las coordenadas 03"30-54.9N; 76"42-32.0W. identificado con código predial Nacional No
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762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicción del
de Dagua, a título de culpa el siguiente cargo:

CARGO UNICO Realizar actividades de mov¡miento de t¡erra - explanación
propósito de construcc¡ón de dos (2) viviendas en ladr¡llo y cemento. Se ob
movimiento y excavación sobre la tierra para la conformación de cimientos y mur
contenc¡ón aproximadamente en un área de 200 metros cuadrados. al interi
predio denominado San Juan ub¡cado en la vereda paragúitas, en las coorde
03'30-54.9N; 76'42-32.0W, identificado con código predial Nacional
762330002000000020449000000000, corregimiento el Queremal, Jurisdicció
Municipio de Dagua. Lo anter¡or, sin contar con el respect¡vo permiso expedido
CVC, con lo que presuntamente se vulnera lo establecido en la Resolución D

DE 2OO4 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ESIABLECEN REQU/S/TOS AMBIENTATES
LA CONSTRUCCION DE VIAS, CARRETEAETES Y EXPLANACIONES EN PREDI

PROPIEDAD PRIVADA.'' .

PARÁGRAFO PRIMERO: En la presunta infracción ambiental se infiere se
riesgo de afectación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: En la presente investigación presuntamente se co
siguiente agravante:

'. 7. Realizar la acc¡ón u omisión en áreas de especial importancia ecológica
z I 0. El ¡ncumplim¡ento total o parcial de las medidas preventivas.

PARÁGRAFO TERCERO: En la presente investigación en caso de e
responsabilidad a los investigados del cargo único formulado procederían las si

sanciones y/o medidas:

1. Multas hasta por cien mil salarios mín¡mos mensuales vigentes (100.0
mínimo legal vigente al momento de liquidar la sanción) - aplica ten
cuenta que las actividades realizadas contravienen disposiciones am
vigentes, las mismas se configuran en infracción en materia ambiental de
a lo establecido en el articulo 5 de la ley 2387 de 2024, la cual se t
conformidad con lo establecido en la Resolución 2086 de 2010.
Demolición de obra a costa del infractor. Se considera procedente la
cons¡stente en la demolición de obra a cosla del infractor por estar rela
los hechos investigados con la construcción de viviendas dentro de
protegida.

2
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fUEDIDAS

'l . Mitigación: Se impondrán medidas de compensación yio mitigación, en caso de
endilgarse responsabilidad a los ¡nvestigados, con el fin de resarcir, mit¡gar,
compensar y retribuir al entorno natural los ¡mpactos ambientales generados con
las explanaciones y las dos (02) viviendas construidas.

Y Medidas de compensación o mitioacton:

Medidas de com nsacron m n

Aolica la ¡mplementación de medidas
ambientales de comoensación vlo
miti oacton Dara resarcrr miti oar

lcompensar v retribuir al entorno natural
los ¡moactos ambie ntales oenerados con
la construcción de explanaciones, en un
área equivalente a las explanaciones
constru¡das

ARTICULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del término de diez (10)
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado deb¡damente conslituido, presentar descargos por
escrito ante esta Entidad, en ejercicio de los derechos const¡tuc¡onales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley '1333 de 2009.

PARÁGRAFO PRIMERO: lnformar a los ¡nvest¡gados, que denho del término señalado
en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que consideren
conducentes, pertinentes y necesarias.

PARÁGRAFO SEGUNDO: lnformar a los investigados que la totalidad de los costo§ que

demande la práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

PARÁGRAFO TERCERO: lnformar a los investigados que dentro del presente
procedimiento sancionator¡o ambiental se tendrán como pruebas documentales las

obrantes en el expediente, las cuales Se encuentran a su disposición para el ejercicio del

derecho de defensa y contradicción.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICACION - Notificar personalmente o por Aviso si hub¡ere

lugar, a los investigados del contenido del presente acto administrativo' o a sus
apoderados debidamente constituidos, de conformidad con los articulos 67 al 71 de la

tF

(

Comoensación v o mitiqación
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..POR EL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS''

ley 1437 de 201 'l - Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de. lo Co
Adminiskativo.

ARTíCULO CUARTo: Publicar el encabezado y la parte dispositiva del p
administrativo en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC.

ARTÍCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
2011.

DADA EN DAGUA, EL

PUBLiQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

0 gJUN 2025

rrito fla
Dirección Ambiental Regional Pacifico Es

Proyeclor Adr¡ana Cecilia Ruiz D¡az - fécnico Adm¡nistrativo - Dar Pacifico Este
ac¡fico ste

Aprobó: Jefferson Orejuela - profesional especializado - Coord¡nadora

ll¡-0045

a

Exped¡ente: 0762-039-005-047-2020
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rocede
437 de

Revisor Jhon Rolando R. Salamanca Bohórquez - Profesioñal especializado -


